
Guayaquil, 06 de Abril 2015 

Señores 
Junta General de Accionistas 
INELSERVIS.A. 

  

De mus consideraciones 

De conformidad con lo que dispone la ley de Compañías vigente, y en calidad de 
“comisario prancipal de la Compañía INELSERVI S.A. 
, he procedido a la exanimación de los Lstados Financieros correspondientes al 
Ejoreioso huscal 2014 

    

El análisis se realizó de acuerdo a las disposiciones del reglamento vigento, se ha 
cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, as: como la Junta 
General de acciomstas, comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad, los 
cuales son llevados y conservados de acuerdo a lo establecido por la ley vigente, 

    
       

Encuentro satisfactorio el sistema de control temo de la Compañía, en lo que so 
reficre a seguridad, protección y conservación de las musmas. 

Centifico en base a lo antemormente expuesto, los referdos Fstados Fmancioros 
presentan razonablemente la situación real de la empresa al 31 de Diciembre del 2014. 

Atentamente 
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